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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

Artículo-11.--El Departamento Ejecutivo procederá a instalar un semáforo en la 
intersección de las calles José María Moreno y Carlos Casares, de Lanús 
Oeste, para el correcto reordenamiento del tránsito en dicha zona: teniendo 
en cuenta la sincronización con la salida del destacamento de bomberos.-omberos.-

Artículo-2".--Comuníquese, Artículo-2°.--Comuníquese. etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de mayo de 2015.- 
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